
  

  

  

  

AACCTTAA  DDEE  LLAA  RREEUUNNIIÓÓNN  CCEELLEEBBRRAADDAA  PPOORR  LLAA  CCOOMMIISSIIOONN  

  PPEERRMMAANNEENNTTEE  DDEE  TTUURRIISSMMOO  
 
TEMA         : Contrato de Concesión entre el Estado Dominicano y la Empresa                   

Embarcaderos Turísticos del Caribe, S. A., para la construcción y 
operación de un sistema de embarcaderos turísticos en la franja 
del mar adyacente a la playa de Bayahibe. 

 
EXPEDIENTE : 01048-2006-PLO-SE 
 
FECHA    : Miércoles 29 de marzo de 2006 
 
HORA       : 10: 00  a. m. 
 
LUGAR    : Salón “A” de Comisiones 

Presentes:  
Senadores: 

 Ramiro Espino Fermín, Presidente de la Comisión 
Angel D. Pérez Pérez  
Germán Castro García 
Invitados: 
Armando Rodríguez, Pte. de Embarcaderos Turísticos del Caribe (ETC) 
Miguel Gómez Muñoz, Consultor Ambiental, ETC 
Eduardo Vergara, ETC 

Senadores Ausentes: 
 Juan Roberto Rodríguez 
 Pedro J. Alegría Soto 
  
 SINTESIS DE REUNIÓN: 
 
Siendo las 10:10 de la mañana se inició la reunión, con las palabras de bienvenida 
a cargo del Senador Ramiro Espino Fermín, Presidente de la Comisión. 
 
Luego, el señor Armando Rodríguez hizo una presentación en PowerPoint, la cual 
anexamos a este documento, y explicó que la forma en que se está haciendo el 
embarque actualmente en la playa de Bayahibe, es inadecuada. Los turistas corren 
riesgos de tener accidentes; el suministro del combustible de las embarcaciones es 
inadecuado; los alimentos suministrados a los turistas están expuestos a la 
contaminación.  
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El señor Rodríguez expresó que después de terminado el Sistema de 
Embarcaderos Turísticos de Bayahibe, las cosas serán totalmente diferentes. Habrá 
protección y anclaje seguro para las embarcaciones, facilidades para el manejo de 
combustibles y los productos que son transportados, reducción de la contaminación 
ambiental, limpieza permanente de los embarcaderos y el área de la playa, cursos 
de capacitación para todo el personal, embarque y desembarque cómodo y seguro 
para los turistas, una calle paralela a la playa con facilidad para cargar y descargar. 
 
Senador Ramiro Espino Fermín.-  
Defendió el contrato objeto de esta reunión y dijo que el mismo viene a corregir el 
desorden que existe en la playa de Bayahibe y a promover el desarrollo del turismo 
en esa zona del país. 
 
Miguel Gómez Muñoz, Consultor Ambiental, ETC.- 
Expresó que el estudio de impacto ambiental está en proceso. 
 
Eduardo Vergara, ETC.- 
Dijo que éste es un proyecto único en Latinoamérica, que va a mejorar un área que 
se encuentra completamente afectada, ya que se recupera casi un cincuenta por 
ciento (50%) de la playa. 
 
Los Senadores presentes agradecieron las explicaciones de los señores invitados y 
expresaron su apoyo al contrato de concesión objeto de esta reunión. 
 
 
Hora de cierre: 10:30  a. m.  
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo: Presentación  
           (Memorias Descriptivas)  

 
12 de mayo  de 2006 
Responsable: Mártires Cedano H. 

 
 
 


